
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Paso a despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía que adelantó BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, para resolver 

respecto a memorial suscrito por la demandante en el que solicita 

redireccionar una medida de embargo.  Es de anotar que dicho expediente se 

encuentra terminado por desistimiento tácito. (Auto del 06 de noviembre de 

2020.)  

 

Villamaría, Caldas, 04 de agosto de 2023 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2015-00294-00 

Auto: 1008 

 

El Despacho no se pronunciará respecto a la petición contenida en el 

memorial suscrito por la demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 

ello toda vez que el presente proceso se encuentra archivado en forma 

definitiva por cuanto mediante auto del 06 de noviembre de 2020 se 

decretó su terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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